
 
DIPUTACIÓN DE BURGOS 

 

SECCIÓN DE ASESORAMIENTO 

Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
 

1 / 14 
Paseo del Espolón, 34. 09080 BURGOS  Tel. 947 25 86 21  asmunicipios@diputaciondeburgos.es 

  

NUEVA ORDENACION PARA LA FASE I AÑADIMOS LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS: 

 

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril 
de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la 
consecución de la normalidad. Este proceso articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, 
ha de ser gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la 
evolución de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas 

REGULACION JURIDICA. MEDIDAS NUEVAS PARA LA FASE 1, A LAS YA 
PERMITIDAS AÑADIREMOS CUANDO NOS AUTORICEN LAS SIGUIENTES. 

Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma 
en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. Se 
modifica por la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo. 

A.- LIBERTAD DE CIRCULACION.  

1. En relación a lo establecido en la presente orden, se podrá circular por la 
provincia, isla o unidad territorial de referencia a efectos del proceso de 
desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento 
a otra parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales 
o empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado 
de mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor 
o situación de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. 

2. En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, y, 
en particular, las relativas al mantenimiento de una distancia mínima de 
seguridad de, al menos, dos metros, o, en su defecto, medidas alternativas de 
protección física, de higiene de manos y etiqueta respiratoria. A estos efectos, 
los grupos deberían ser de un máximo de diez personas, excepto en el caso de 
personas convivientes. 

 

B.- CONDICIONES PARA LA REAPERTURA AL PUBLICO DE TERRAZAS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERIA Y RESTAURACION. 

- Podrá procederse a la reapertura al público de las terrazas al aire libre de los 
establecimientos de hostelería y restauración limitándose al cincuenta por 
ciento de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base 
a la correspondiente licencia municipal. En todo caso, deberá asegurarse que 
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se mantiene la debida distancia física de al menos dos metros entre las mesas 
o, en su caso, agrupaciones de mesas. 

- Se considerarán terrazas al aire libre todo espacio no cubierto o todo espacio 
que estando cubierto esté rodeado lateralmente por un máximo de dos paredes, 
muros o paramentos. 

- En el caso de que el establecimiento de hostelería y restauración obtuviera el 
permiso del Ayuntamiento para incrementar la superficie destinada a la terraza 
al aire libre, se podrán incrementar el número de mesas previsto en el apartado 
anterior, respetando, en todo caso, la proporción del cincuenta por ciento entre 
mesas y superficie disponible y llevando a cabo un incremento proporcional del 
espacio peatonal en el mismo tramo de la vía pública en el que se ubique la 
terraza. 

- La ocupación máxima será de diez personas por mesa o agrupación de 
mesas. La mesa o agrupación de mesas que se utilicen para este fin, deberán 

ser acordes al número de personas, permitiendo que se respeten la distancia 
mínima de seguridad interpersonal. 

Medidas de higiene y/o prevención en la prestación del servicio en terrazas. 

En la prestación del servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería 
y restauración deberán llevarse a cabo las siguientes medidas de higiene y/o 
prevención: 

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular 
mesas, sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un 
cliente y otro. 

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso 
de que esto no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería 
o salvamanteles con distintos clientes, optando por materiales y 
soluciones que faciliten su cambio entre servicios y su lavado mecánico 
en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados. 

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y 
registrados por el Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del 
establecimiento o local, que deberán estar siempre en condiciones de 
uso. 

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de 
dispositivos electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios 
similares. 

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, 
cubertería o mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados 
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y, si esto no fuera posible, lejos de zonas de paso de clientes y 
trabajadores. 

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, 
vinagreras, aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis 
desechables o su servicio en otros formatos bajo petición del cliente. 

 

C.- CONDICIONES EN LAS QUE DEBEN DESARROLLARSE LA PRODUCCIÓN Y 
RODAJE DE OBRAS AUDIOVISUALES. 

Podrá procederse a la realización de las siguientes actividades asociadas a la 
producción y rodaje de obras audiovisuales siempre que se cumplan las medidas 
higiénico y sanitarias previstas en esta orden: 

a) Selección de localizaciones. 

b) Manejo de Equipos General. 

c) Actividades del departamento de Producción. 

d) Actividades del departamento de Dirección. 

e) Actividades del departamento de Arte. 

f) Actividades del departamento de Maquillaje y Peluquería. 

g) Actividades del departamento de Vestuario. 

h) Actividades del departamento de Iluminación. 

i) Actividades del departamento de Maquinistas. 

j) Actividades del departamento de Fotografía. 

k) Actividades del departamento de Sonido. 

l) Actividades del departamento Equipo Artístico: Actores/Actrices. 

m) Actividades del departamento Equipo Artístico: Figuración. 

n) Actividades del departamento Equipo Artístico: Menores. 

o) Catering. 

p) Otras actividades relacionadas con la posproducción. 
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Medidas de prevención e higiene frente al COVID-19 en materia de 
producción audiovisual. 

Además del cumplimiento de las medidas generales de prevención e higiene 
frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias, durante el 
transcurso de una producción audiovisual se deberán cumplir las siguientes 
medidas: 

a) Los equipos de trabajo se reducirán al número imprescindible de 
personas. 

b) Cuando la naturaleza de la actividad lo permita, se mantendrá la 
correspondiente distancia interpersonal con terceros, así como el uso de 
equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 

c) Cuando la naturaleza de la actividad no permita respetar la distancia 
interpersonal, los implicados harán uso de equipos de protección 
adecuados al nivel de riesgo como medida de protección. 

d) En los casos en que la naturaleza del trabajo no permita respetar la 
distancia interpersonal ni el uso de equipos de protección adecuados al 
nivel de riesgo, como es el caso de los actores y actrices, se atenderá a 
medidas de seguridad diseñadas para cada caso particular a partir de las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

e) Se establecerán recomendaciones para que el traslado a los espacios 
de trabajo y rodaje se realicen con el menor riesgo posible, y los 
trabajadores informarán de los medios de transporte que emplearán en 
cada caso. 

f) En las actividades de maquillaje, peluquería y vestuario se deberá 
utilizar el equipo de protección adecuado al nivel de riesgo que asegure 
la protección tanto del trabajador como del artista, debiendo asegurar en 
todo caso el mantenimiento de la distancia de dos metros entre los 
artistas y la desinfección de los materiales después de cada uso. 

g) Se implementará medidas para que las prendas sean higienizadas 
antes que sean facilitadas a otras personas. 

Condiciones para la realización de rodajes. 

1. Se podrán realizar rodajes en platós y espacios privados, así como en 
espacios públicos que cuenten con la correspondiente autorización del 
Ayuntamiento. 

2. Los recintos cerrados deberán limpiarse y desinfectarse previamente a 
la realización del rodaje, a cuyo efecto se estará a lo dispuesto en el 
artículo 6. 
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3. Podrán rodarse en platós y espacios privados al aire libre tras la 
evaluación de riesgos laborales y la adopción las medidas preventivas 
correspondientes. 

4. Los rodajes en los que no haya una interacción física directa que 
implique contacto de actores y actrices se podrán iniciar conforme a lo 
dispuesto en las medidas generales de prevención e higiene frente al 
COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias. Por su parte, en el 
supuesto contemplado en el artículo 30.d), deberán establecerse 
medidas específicas para cada caso particular por los responsables del 
rodaje a partir de las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

Elementos de protección, señalización e información sobre las 
condiciones de desescalada. 

1. Se deberán instalar en los rodajes elementos de señalización, carteles 
informativos con medidas de higiene y cualquier otro mensaje que se 
estime adecuado para garantizar el cumplimiento de las medidas de 
higiene y prevención frente al COVID-19. 

2. La empresa productora deberá poner a disposición de los integrantes 
de la producción los elementos de prevención adecuados para el correcto 
desarrollo de su trabajo. 

3. Cuando ello sea posible, se señalará con marcas en el suelo, o 
mediante el uso de balizas, cartelería y señalización la distancia de 
seguridad interpersonal mínima. 

 

D.- APERTURA AL PÚBLICO DE LOS LOCALES Y ESTABLECIMIENTOS EN LOS 
QUE SE DESARROLLEN ACTOS Y ESPECTÁCULOS CULTURALES 

Reapertura de los locales y establecimientos en los que se desarrollen actos y 
espectáculos culturales. 

Podrá procederse a la reapertura al público de todos los locales y 
establecimientos en los que se desarrollen actos y espectáculos culturales cuya 
actividad se hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, siempre que no superen un tercio del aforo autorizado. Además, si se 
realizan en lugares cerrados, no podrá haber más de treinta personas en total 
y, si son al aire libre, el aforo máximo autorizado será de doscientas 
personas, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, y siempre que 
cumplan los requisitos de la presente orden. 

Serán de aplicación las siguientes especialidades: 
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a) En las unidades territoriales contempladas en el apartado ocho del 
anexo, el aforo máximo autorizado será de veinte personas en lugares 
cerrados y cien personas al aire libre. 

b) En las unidades territoriales contempladas en el apartado diez del 
anexo, el aforo máximo autorizado será de treinta personas, tanto en 
lugares cerrados como al aire libre. 

c) En la unidad territorial contemplada en el apartado trece del anexo, el 
aforo máximo autorizado en lugares al aire libre será de cincuenta 
personas. 

Entrada, salida y circulación de público en establecimientos 
cerrados y al aire libre. 

1. Respecto a las zonas comunes de locales al aire libre y las salas 
cerradas donde se acomoda el público, se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Se recomendará la venta online de la entrada y, en caso de 

compra en taquilla, será de aplicación lo previsto en el artículo 6.6. 

b) Se garantizará siempre que los espectadores estén sentados y 
mantengan la distancia de seguridad fijada por las autoridades 
sanitarias. 

c) Se recomienda, en función de las características del local 
cerrado o del espacio al aire libre, que todas las entradas y los 
asientos estén debidamente numerados, debiendo inhabilitarse 
las butacas que no cumplan con los criterios de distanciamiento 
físico, así como las no vendidas. Se evitará, en lo posible, el paso 
de personas entre filas, que suponga no respetar la distancia de 
seguridad. 

d) Se establecerán marcas de distanciamiento en el suelo en el 
acceso a la sala. 

e) La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente 
para permitir un acceso escalonado, debiendo fijarse franjas 
horarias adecuadas para el acceso. 

f) No se entregará libreto ni programa ni otra documentación en 
papel. 

g) Cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad 
interpersonal, se asegurará que se dispone de equipos de 
protección adecuados al nivel de riesgo. 
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h) La salida del público al término del espectáculo debe realizarse 
de forma escalonada por zonas, garantizando la distancia entre 
personas. 

2. En los espectáculos se recomienda que no existan pausas intermedias. 
En el caso de que sea inevitable, ese descanso deberá tener la duración 
suficiente para que la salida y entrada durante el descanso también sea 
escalonada y con los mismos condicionamientos que la entrada y salida 
de público. 

3. No se prestarán servicios complementarios, tales como tiendas, 
cafetería o guardarropa. 

4. Se realizarán, antes y después de la representación, avisos que 
anuncien y recuerden las medidas de higiene y distanciamiento. 

5. Siempre que sea posible, la distancia entre los trabajadores de sala y 
el público durante el proceso de atención y acomodación será de 
aproximadamente dos metros. 

Medidas de higiene que se deberán aplicar para el público que acuda a 
dichos establecimientos. 

1. Los establecimientos y locales, cerrados o al aire libre, que abran al 
público realizarán, la limpieza y desinfección de los mismos al menos una 
vez al día, previa a la apertura al público y, en caso de realizar varias 
funciones, antes de cada una de ellas, conforme a lo indicado en el 
artículo 6. 

2. Los establecimientos, locales y espacios al aire libre deberán poner a 
disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en la entrada del establecimiento, local o espacio, 
y deberán estar siempre en condiciones de uso. 

3. Se debe realizar una limpieza y desinfección de las salas cerradas y 
de los recintos al aire libre antes de cada representación del espectáculo. 
En el caso de realizar varias funciones, antes de cada una de ellas deberá 
a procederse a una nueva desinfección previa a la entrada de público a 
la sala o al recinto al aire libre, en los términos señalados en esta orden. 
A estos efectos, será de aplicación lo previsto en el artículo 6. 

4. Asimismo, el establecimiento deberá de proceder a la limpieza y 
desinfección de los aseos al inicio y al final de cada representación, así 
como tras los intermedios o pausas 

Medidas de protección comunes a los colectivos artísticos. 
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Además de las medidas generales de higiene y prevención previstas en esta 
orden serán aplicables a los colectivos artísticos a los que se refiere este capítulo 
las siguientes medidas: 

a) Cuando haya varios artistas simultáneamente en el escenario, la 
dirección artística procurará que se mantenga la distancia sanitaria de 
seguridad en el desarrollo del espectáculo. 

b) En aquellas actuaciones o espectáculos en los que no pueda 
mantenerse dicha distancia de seguridad, ni el uso de equipos de 
protección adecuados al nivel de riesgo, como es el caso de los actores 
y actrices, se atenderá a medidas de seguridad diseñadas para cada caso 
particular a partir de las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

c) Tanto en las representaciones como en los ensayos se garantizará la 
limpieza y desinfección de todas las superficies e instrumentos con las 
que puedan entrar en contacto los artistas antes de cada ensayo. El 
vestuario no se compartirá en ningún momento por diferentes artistas si 
no se ha realizado una limpieza y desinfección previa del mismo. 

Medidas de prevención de riesgos para el personal técnico. 

1. Los equipos o herramientas de comunicación deberán ser personales 
e intransferibles, o, las partes en contacto directo con el cuerpo de la 
persona, dispondrán de elementos sustituibles. 

2. Aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, 
deberán ser desinfectados antes de cada uso. 

3. En aquellos trabajos que deban ser desarrollados por más de una 
persona, y no se pueda mantener la distancia de seguridad, todos los 
trabajadores implicados deberán utilizar los equipos de protección 
adecuados al nivel de riesgo. 

 

E.- APERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE 

1. Se podrá proceder a la apertura de las instalaciones deportivas al aire libre 
para la realización de actividades deportivas con las limitaciones que recoge este 
artículo. 

2. Podrá acceder a las mismas cualquier ciudadano que desee realizar una 
práctica deportiva, incluidos los deportistas de alto nivel, de alto rendimiento, 
profesionales, federados, árbitros o jueces y personal técnico federativo. 

3. A los efectos de esta orden se considera instalación deportiva al aire libre, 
toda aquella instalación deportiva descubierta, con independencia de que se 
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encuentre ubicada en un recinto cerrado o abierto, que carezca de techo y 
paredes simultáneamente, y que permita la práctica de una modalidad deportiva. 
Quedan excluidas de lo dispuesto en este artículo las piscinas y las zonas de 
agua. 

4. Antes de la reapertura de la instalación se llevará a cabo su limpieza y 
desinfección. 

5. La actividad deportiva requerirá la concertación de cita previa con la entidad 
gestora de la instalación. Para ello, se organizarán turnos horarios, fuera de los 
cuales no se podrá permanecer en la instalación. 

6. En las instalaciones deportivas al aire libre, se podrá permitir la práctica 
deportiva individual o aquellas prácticas que se puedan desarrollar por un 
máximo de dos personas en el caso de modalidades así practicadas, siempre 
sin contacto físico manteniendo las debidas medidas de seguridad y protección, 
y en todo caso la distancia social de seguridad de dos metros. Asimismo, se 
respetará el límite del treinta por ciento de capacidad de aforo de uso deportivo 
en cada instalación, tanto en lo relativo al acceso, como durante la propia 
práctica, habilitándose un sistema de acceso que evite la acumulación de 
personas y que cumpla con las medidas de seguridad y protección sanitaria. 

7. Únicamente podrá acceder con los deportistas un entrenador en el caso de 
que resulte necesario, circunstancia que deberá acreditarse debidamente, con 
excepción de las personas con discapacidad o menores que requieran la 
presencia de un acompañante. 

8. Se procederá a la limpieza y desinfección de las instalaciones de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 6. Asimismo, a la finalización de cada turno se 
procederá a la limpieza de las zonas comunes y, en cada turno, se deberá limpiar 
y desinfectar el material compartido después de cada uso. Al finalizar la jornada 
se procederá a la limpieza de la instalación, reduciéndose la permanencia del 
personal al número mínimo suficiente para la prestación adecuada del servicio. 

9. En todo caso, los titulares de la instalación deberán cumplir con las normas 
básicas de protección sanitaria del Ministerio de Sanidad. Si en la instalación 
deportiva se realizan otras actividades, o se prestan otros servicios adicionales 
no deportivos, deberán cumplir con la normativa específica que en cada caso 
corresponda. 

 

F.- ACTIVIDAD DEPORTIVA INDIVIDUAL CON CITA PREVIA EN CENTROS 
DEPORTIVOS 

1. Las instalaciones y centros deportivos de titularidad pública o privada, podrán 
ofertar servicios deportivos dirigidos al desarrollo de actividad deportiva con 
carácter individualizado y con cita previa, con las limitaciones recogidas en este 
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artículo. 

2. Con carácter previo a su reapertura, se procederá a la limpieza y desinfección 
del centro. 

Asimismo, periódicamente se procederá a la limpieza y desinfección de las 
instalaciones de acuerdo con lo señalado en el artículo 6. 

3. La actividad deportiva se organizará de manera individualizada, sin contacto 
físico, por turnos previamente estipulados, y de manera que se evite la 
acumulación de personas en los accesos, tanto al inicio como a la finalización 
del turno. 

4. La actividad deportiva individualizada solo permitirá la atención a una persona 
por entrenador y por turno. Si el centro cuenta con varios entrenadores podrá 
prestarse el servicio individualizado a tantas personas como entrenadores 
disponga, no pudiendo en ningún caso superar el treinta por ciento del aforo de 
usuarios, ni minorar la distancia de seguridad de dos metros entre personas. 

5. En ningún caso se abrirán a los usuarios los vestuarios y zonas de duchas, 
pudiendo habilitarse, en los casos estrictamente necesarios, espacios auxiliares. 
La ocupación máxima de dichos espacios será de una persona, salvo en aquellos 
supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también 
se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la limpieza 
y desinfección de los referidos espacios inmediatamente después de cada uso, 
así como a la finalización de la jornada, para lo que se seguirá lo previsto en el 
artículo 6. 

- Caza y pesca deportiva. 

Lo previsto en este capítulo no será de aplicación a la caza y pesca deportiva. 

G.- APERTURA AL PÚBLICO DE LOS HOTELES Y ESTABECIMIENTOS 
TURÍSTICOS 

 1.Podrá procederse a la reapertura al público de los hoteles y alojamientos 
turísticos que hubieran suspendido su apertura al público en virtud de la Orden 
SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de apertura 
al público establecimientos de alojamiento turístico de acuerdo con el artículo 
10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, con las limitaciones y condiciones establecidas en los apartados 
siguientes. 

2. A los servicios de restauración y cafeterías de los hoteles y alojamientos 
turísticos se les aplicará con carácter general lo establecido en el capítulo IV. No 
obstante, exclusivamente para los clientes hospedados, se prestará servicio de 
restauración y cualquier otro servicio que resulte necesario para la correcta 
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prestación del servicio de alojamiento. Estos servicios no se prestarán en las 
zonas comunes del hotel o alojamiento turístico, que permanecerán cerradas. La 
prestación de estos servicios tendrá que observar las medidas e instrucciones 
sanitarias de protección y de distancia de seguridad interpersonal. 

3. No estará permitida la utilización de piscinas, spas, gimnasios, miniclubs, 
zonas infantiles, discotecas, salones de eventos y de todos aquellos espacios 
análogos que no sean imprescindibles para el uso de hospedaje del hotel o del 
alojamiento turístico. 

4. El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo dispuesto en el artículo 
6.5. 

5. Aquellas zonas que no estén en uso deberá contar con una clara identificación 
de acceso restringido o clausuradas totalmente. 

6. Lo previsto en esta orden se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaran servicios 
esenciales a determinados alojamientos turísticos y se adoptan disposiciones 
complementarias. 

Medidas de higiene y/o prevención exigibles a los hoteles y alojamientos 
turísticos. 

1. Deberán existir carteles informativos en los idiomas más habituales de 
los clientes exponiendo las condiciones restrictivas de uso de las 
instalaciones y las normas de higiene a observar en relación con la 
prevención de contagios. 

2. En las zonas de recepción o conserjería deberá garantizarse la debida 
separación de dos metros entre trabajadores y con los clientes. Cuando 
no se pueda mantener la distancia de seguridad, se deberán utilizar los 
equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 

En aquellos puntos de atención al cliente donde se prevean 
aglomeraciones o colas puntuales se marcarán en el suelo los espacios 
de manera que se respeten la distancia mínima de dos metros entre 
personas. 

3. Se realizará la correspondiente desinfección de objetos tras su 
manipulación por el cliente o entre trabajadores y se dispondrá geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida autorizados y 
registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de superficies. 

4. Para las unidades de alojamiento se dispondrá de un procedimiento 
documentado de limpieza, de acuerdo con las medidas generales de 
prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades 
sanitarias, incluyendo los procedimientos de reposición y retirada de 
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residuos de los alojamientos, en caso de ofrecerse estos servicios, y el 
acondicionamiento de habitaciones o viviendas tras la salida del cliente y 
en donde se concrete para cada elemento a limpiar en una unidad de 
alojamiento, el orden en el que se deberá hacer, y el material y el producto 
químico a utilizar, el equipo de protección adecuado al nivel de riesgo a 
emplear en cada tarea, y procesado del material y producto de limpieza 
tras su uso. 

5. Previa apertura del establecimiento será necesario realizar una 
limpieza de las instalaciones, incluyendo zonas de paso, zonas de 
servicio, habitaciones, parcelas y viviendas. 

Se limpiarán y desinfectarán al menos cada dos horas durante sus 
correspondientes periodos de uso todos los objetos y superficies de las 
zonas de paso susceptibles de ser manipuladas o contaminadas por 
diferentes personas, tales como botoneras de ascensores o máquinas, 
pasamanos de escaleras, tiradores de puertas, timbres, grifos de lavabos 
compartidos. 

Medidas de higiene y/o prevención para los clientes. 

1. Deberá garantizarse en todo momento que el cliente esté informado 
sobre las condiciones restrictivas que le aplicaran en el uso de las 
instalaciones. Se garantizará que el cliente conoce, antes de la 
confirmación de la reserva y durante su estancia en el alojamiento (en 
formato escrito y en idioma comprensible por el cliente), las normas 
especiales que regirán en el establecimiento. 

2. El hotel o alojamiento turístico deberá poner a disposición de los 
clientes dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, 
en todo caso en la entrada del hotel o alojamiento turístico, que deberán 
estar siempre en condiciones de uso. 

H.- CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE TURISMO 
ACTIVO Y NATURALEZA 

1. Se podrán realizar actividades de turismo activo y de naturaleza para grupos 
de un máximo de hasta diez personas, por empresas registradas como empresas 
de turismo activo en la correspondiente administración competente, en las 
condiciones previstas en los siguientes apartados. Estas actividades se 
concertarán, preferentemente, mediante cita previa. 

2. Las actividades de turismo activo no se podrán realizar en establecimientos o 
locales destinados a esta actividad, cuyas zonas comunes deberán permanecer 
cerradas al público, salvo las correspondientes a la zona de recepción y, en su 
caso, aseos y vestuarios, que deberán disponer de jabón desinfectante para el 
lavado de manos y/o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 



 
DIPUTACIÓN DE BURGOS 

 

SECCIÓN DE ASESORAMIENTO 

Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
 

13 / 14 
Paseo del Espolón, 34. 09080 BURGOS  Tel. 947 25 86 21  asmunicipios@diputaciondeburgos.es 

  

virucida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. 

3. El uso de los aseos por los clientes se ajustará a lo previsto en el artículo 6.5. 

4. En las actividades se garantizará la distancia de seguridad interpersonal de 
dos metros. Cuando no se pueda mantener la distancia de seguridad, se deberán 
utilizar los equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 

El equipamiento necesario para facilitar la actividad se desinfectará de acuerdo 
con las medidas higiénico-sanitarias establecidas tras cada uso por el cliente. 

I.- CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD CINEGÉTICA Y LA 
PESCA DEPORTIVA Y RECREATIVA 

1. Queda permitida la actividad cinegética en todas sus modalidades siempre 
que se respete la distancia de seguridad y las medidas de higiene y prevención 
fijadas por las autoridades sanitarias. 

2. Para el desarrollo de la actividad cinegética organizada que implique a más 
de un cazador, se deberá disponer de un plan de actuación por parte del 
responsable en el que se detallen las medidas de prevención e higiene a 
observar. 

 Pesca deportiva y recreativa. 

Queda permitida la práctica de la pesca deportiva y recreativa en todas 
sus modalidades siempre que se respete la distancia de seguridad y las 
medidas de higiene y prevención fijadas por las autoridades sanitarias. 

Medidas de higiene y prevención aplicables a la actividad cinegética y 
pesca deportiva y recreativa. 

Durante el desarrollo de las actividades cinegéticas y de pesca deportiva 
y recreativa previstas en este capítulo se seguirán las medidas generales 
de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades 
sanitarias y en particular: 

a) Cuando no sea posible mantener la distancia de seguridad 
establecida será obligatorio el uso de mascarilla. 

b) No se compartirán utensilios de caza o pesca, ni utillaje de 
comida o bebida. 

c) Se deberá limpiar y desinfectar el vestuario después de su uso 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 6. 

d) Se deberán limpiar y desinfectar los utensilios de caza y pesca 
utilizados. 
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Disposición adicional primera. Control del cumplimiento de las medidas de esta orden. 

Los servicios de inspección municipales, autonómicos o de policía especial, en el ámbito 
de sus competencias, serán los encargados de vigilar el cumplimiento de las medidas 
recogidas en esta orden, correspondiendo la instrucción de los procedimientos 
sancionadores que procedan a las autoridades competentes, de acuerdo con la 
legislación sectorial aplicable. 
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